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Segunda, de la Audiencia Nacional, en el recurso número 24.327
interpuesto por doña Virginia Moreno Ferro, contra el acuerdo del
Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha 1 de junio de
1983. sobre el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en' sus
propios términos, de la citada sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Virginia Moreno Ferro, contra el acuerdo del Tribunal Econ6mic()o
Administrativo Central de fecha 1 de junio de 1983, por el cual se
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo del
Tribunal Económico-Administrativo Provincial del Vizcaya, de
fecha 30 de septiembre de 1980, que declaró inadmisible por
extemporánea la reclamación formulada por la aetora contra la
liquidación T2D-220/1978, por documento privado de venta sus
ento el 30 de mayo de 1963 por don Tirso Martínez Ruiz y don
Jesús Arranz Velasco. por no ser tales acuerdos ajustados a
Derecho. Y sin imposición de costas.» -

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de febrero de I987.-P. D., el Subsecretario, José

Maria García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 27 de febrero de 1987 de revocación de la
autorizaci6n administrativa y de disolución de oficio e
intervención en la liquidación de la Entidad «Mutuali·
dad de Seguros de Películas de los Empresarios de
Espectáculos del Norte de España».

limo. Sr.: En las actuaciones inspectoras practicadas a la
.Entidad «Mutualidad de Seguros de Películas de los Empresarios de
Espectáculos del Norte de ~spaiía», se ha constatado que ésta no
realiza actividad social alguna en el domicilio social comunicado al
Ministerio de Economía y Hacienda.

En consecuencia, por Resolución de la Dirección General de
Seguros de 9 de diciembre de 1986, publícada en el dlolelín Oficial
del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23.6 de
la Ley 33/1984, de 2 de ~sto, sobre ordenación del seguro
privado, se concedió a la Enudad un plazo de diez días para que
acreditara anJe el órpno de control el ejercicio efectivo de la
actividad aseguradora con ~o a la lepslación vi$ente, advir
tiéndole que, en caso contrano, se procedería de mmediato a
formular propuesta de orden de revocación de la autorización
administrativa para operar en todos los ramos en que estuviera
autorizada, declarándola disuelta.

Transcurrido dicho plazo, la Entidad «Mutualidad de Seguros
de Películas de los Empresarios de Espectáculos del Norte de
España», no ha acreditado el ejercicio efectivo de la actividad
ase8uradora con arreglo a la viJente legislación ni ha comparecido
ante la Dirección General de SCguros.

En su virtud, a la vista de lo expuesto y de los antecedentes que
obran en el expediente, este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa para operar
en todos los ramos en que esté autorizada la Entidad «Mutualidad
de Seguros de Películas de los Empresarios de Espectáculos del
Norte de España», de conformidad con 10 dispuesto en el artículo
29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de asosto, sobre ordenación del
seguro privado y el articulo 86.1, b), y 86.5 del Reglamento de
Seguros de 1 de asosto de 1985.

.Segundo.-Disolver de oficio a la Entidad en aplícación de lo
establecido en el articulo 30.1, b) Y c), de la menciooada Ley, al
haber quedado com(>robado que la inactividad de sus órganos
sociales ha llegado a lDlposibilitar su funcionamiento y el cumpli
miento del fin social.

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 98.1 del Reglamento de 1 de
"Josto de 1985, designándose Interventor del Estado en la liquida
cIón al Inspector perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado don Fernando Laguna GÓmez.

Cuarto.-Conceder un plazo de quince días a la Entidad, a partir
de la publicación de la presente Orden en el dlolelín Oficial del
Estado», para proceder al nombramiento del liquidador o liquida
dores, conforme a lo dispuesto en el articulo 3J.7 de la Ley
33/1984, de 2 de asosto, y para dar publicidad a la disolución con
arreglo al articulo 90.1 del Reglamento de 1 de a80sto de 1985.

Los liquidadores, a quieñes corresponde la representación,
administración y sestión de la Entidad durante el periodo de
liquidación deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en los
articulos 93 y concordantes del Reglamento precitado.

Madrid, 27 de febrero de 1987.-P. D., el Secretario de Estado
de Economía y Planificación, Guillermo de la Dehesa Romero.

limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 27 de febrero de 1987 de revocación de la
autorización administrativa y de disolución de oficio e
intervención en la liquidación de la Entidad «Hispano
Colonial, Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: En las actuaciones inspectoras practicadas ante la
Entidad «Hispano Colonial, Sociedad Anónima», se ha constatado
que ésta no realiza actividad social alguna en el domicilio social
comunicado al Ministerio de Economía v Hacienda.

En consecuencia,· por Resolución de "la Dirección General de
Sefuros de 27 de octubre de 1986, publicada en el «1loletin Oficial
de Estado», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.6 de
la Ley 33/1984, de 2 de 8$osto, sobre ordenación del seguro
privado, se concedió a la Enudad un plazo de diez días para que
acreditara ante el órgano de control el ejercicio efectivo de la
actividad aseguradora con ~o a la legIslación vie;ente. advir·
tiéndole que, en caso contrano, se procedería de lDmediato a
formular propuesta de Orden de revocación de la autorización
administrativa para operar en todos los ramos en que estuviera
autorizada, declarándola disuelta.

Transcurrido dicho plazo, la Entidad «Hispano Colonial, Socie
dad Anónima», no ha acreditado el ejercicio efectiv.o de la
actividad aseguradora con arreglo a la VIgente leg¡slaClon nI ha
comparecido ante la Dirección General de Seguros.

En su virtud, a la vista de lo expuesto y de los antecedentes que
obran en el expediente, este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Revocar 1& autorización administrativa para operar
en todos los ramos en que esté autorizada la Entidad «Hispano
Colonial, Sociedad An6nuna», de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 29.1, b), de la Ley 33/1984, de 2 de asosto, sobre
ordenación del seguro privado y los articulos 86.1, b), y 86.5 del
Reglamento de Seguros de I de ""osto de 1985.

Segundo.-Disolver de oficio a-la Entidad en aplicación de 10
establecido en el articulo 30.1, b) Y c) de la mencionada Ley, al
haber quedado comprobado que la mactividad de sus órganos
sociales ha llegado a imposibilitar su funcionamiento y el cumpli
miento del fin social

Tercero.-Intervenir la liquidación de la Entidad de conformi·
dad coo lo dispuesto en el articulo 98.1 del Reglamento de 1 de
a~osto de 1985, designándose Interventor del Estado en la liquida
CIón al Inspector perteneciente al Cuerpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado don Fernando Laguna Gómez.

Cuarto.-Conceder un plazo de quince días a la Entidad, a partir
de la publicación de la presente Orden en el «1loletin Oficial del
Estado», para proceder al nombrantiento del liquidador o liquida
dores conforme a lo dispuesto en el articulo 3J.7 de la Ley 33/1984,
de 2 de asosto, y para dar publicidad a la disolución con arreglo al
articulo 90.1 del Reglamento de 1 de ""osto de 1985.

Los liquidadoreS, a quienes correSponde la representación,
administración y gestión de la Eutidad durante el período de
liquidación, deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 93 y concordantes del Reglamento precitado.

Madrid, 27 de febrero de 1987.-P. D., el Secretario de Estado
de Economía y Planificación, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 27 de febrero de 1987 de revocación de la
autorización administraJiva y de disolución de oficio e
intef1lención en la liquidación de la Entidad «Sanato
rio MédiccrQuiTúrgico Virgen de la Torre, Sociedad
Anónima».

Ilmo. Sr.: En las actuaciones inspectoras practicadas a la
Entidad «Sanatorio Médico-Quirúrgico Virgen de la Torre, Socie-


